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RESOLUCION N*rRLñL 4425 

GERMAN CARRION A?, 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública de 26 de junio 
de 1.978, celebrada ante el Notario Público Segundo dél Can 
tón Quíto, se ha procedido a aurentar el capital y a refor- 
nar los estatutos da la compañía “COMERCIAL CASARES COMPASIA 
LIMITADA"; 

QUE el Licenciado Jorge Casares Arcos, debida- 
mente autorizado, en su calidad de Garente de la compañía  - 
"COMERCIAL CABARES COMPAÑIA LIMISADA",ha comparecido a este 
Despacho para solicitar la aprobación del aumento de capital 
y la reforma de estatutos de la mencionada compañía, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la Escrítu- 
ra Pública a que sa refiere el considerando antarior; 

QUE el Departamento de Inspección y Anflisia 
de esta Superintendencia, medáante Informe N*750, de 12 de ju 
lio de 1.978, hacemprobado que la suscripción y pago del capí 
tal que se aumanta en la compañía "COMERCIAL CASARES COMPARIA 
LIMITADA” se ha efectuado con observancia de las disposistones 
legales pertinentes y e conformidad con los términos constan- 
tes de la Escritura Pública de 26 de junio de 1.973, otorgada 
ante el Notario Público Segundo del Cantón Quito; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura P4bl1- 
ca antes mencionada, se han cuupiido todos los requisitos ne- 
cesarlios para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR el aumento de capítal y la reforma 
de estatutos de la compañía ”COMERCIAL CA- 

SARES COMPARIA LIMTRADA”, de conformidad con los términos cons 
tantes de la Escritura Pública de 26 de junio de 1.978, cale-” 
brada ante el Notario Público Segundo del Cantón Quíto; auman- 
to de capiaal por la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES (5/.700.000) , 
con lo cual asciende a la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS MIL 
SUCRES (8/.1'200.009,00), dividido en mil doscientas participa 
ciones de UN MIL SUCRES (8/.1.000,00) de valor cada una. 

ARTICULO SEGUADO.- DISPONER que un extracto de la Escrítura 
Pública de 26 de junio de 1.978, que será 

elaborado en esta Superintendencia, se publique, por una sola 
vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la cfudad 
de Quíto. Un ejemplar íntegro del diario en el que se cumpla 
esta formalidad deberá ser entregado a este Despacho para su 
archivo.
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ARTICULO TERCEGO.- DISPONER que el señor Notario Público See 
gundo del Cantón Quíto anote al margen de 

la amatiíz de la Escritura Públisa de aumento de capital y re 
forma de estatutos de la compañía "COMERCIAL CASARES COMPASIA 
LIMITADA" otorgada en esa Notaría, el26 de junío de 1.9789,que 
se la aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor 
Notario sentará razón del cumplimiento de esta anotación nar. 
ginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Notario Público Sequn 
do del Cantón Quito anote al margen de la - 

matriz de la Escritura pública de constitución de la compañía 
“COMERCIAL CASARES COMPAÑIA LIMITADA” otorgada en esa Notaría, 
el 16 de diotembre de 1.976, que mediante escritura de 26 de ju 
nio de 1978, otorgada en esa mísma Notaría, la mencionada com- 
pañía ha procedióo a aumentar su capital y a reforrarr sus es- 
tatutos lacios que son aprobados en virtud de la presente Reso 
lución. El señor Notario sentará razón del cumplimiento de ez 
ta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que en el Registro Mercantíl del - 
Cantón Quito se anota al margen de la ins- 

exipción de la Escritura Pública de constitución de la compañía 
“COMERCIAL CASARES COMPAÑIALIMITADA” otorgada ante el Notario - 
Público Segundo del Cantón Quito, el 15 de diciembre de 1,976, 
que medíante Escritura otorgads en esa mismo Motaría, el 26 de 
junio da-1,97%, la mencionada compañía ha procedido a aumentar su 
Gapital y a reformar sus estatutos, actos que son aprobados en 
virtud de la presente Resolución. Se sentará razón del cumplí 
miento da esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del Can 
cón Quéto se inscriba la Escritura Pública de 

aumento de capital y refoxuwa de estatutos de la compañía "COMER 
CIAL CASARES COMPASIALIMITADA" otorgada ante el Notario Público 
Segundo del Cantón Quito, el 26 de junio de 1.978, junto con la 
presente Resolución. Se archivará la segunda copia de dicha es 
crítura y se devolverán las restantes con la rarón de la ins- 
cripción que se oráena. 

CUmPOIDÓ, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super 
intendencia de Compañías, en Quita 25 JUL 1978 

soe DE 'ARTAS 

PROVEYO y firmó la Resolución anterior el señor
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doctor Germán Carrión A., Superintendente de Compañías, en Quí 
to, 2 CERTIFICO.- 

2 5 JUL 1978 
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